COMITE DE TRANSPARENCIA

Oficio: CTA-17218

Folio 0000500110118

Asunto: Se confirma la clasificacién de informacién
CONFIDENCIAL

7

3 Rk

Visto el expediente que contiene la solicitud de acceso a la informacién anotada al rubro, el Comité de
Transparencia de la Secretaria de Relaciones Exteriores ha procedido a analizar de forma exhaustiva el
contenido de la misma y la respuesta emitida por la DIRECCION GENERAL DE DELEGACIONES
mediante correo electrénico dgdi17972 de fecha 13 de julio de 2018, de la que se desprende la clasificacién
de parte de la informacién solicitada como CONFIDENCIAL, atendiendo a las siguientes
consideraciones: '

Solicitud 0000500110118:

“Que la autoridad responda si existe un numero de pasaporte asignado a los CURP
FAI\J0620826HDFYN'3401 y FAMO620826HHGY1\M07

i

Derivado de lo anterior, la Unidad Administrativa consultada manifest0 las siguientes consideraciones:

“Sobre el particular, se hace de su conocimiento que la informacién concerniente a la expedicién
de pasaportes ordinarios, por su naturaleza esta considerada por la Ley Federal de Transparencia
y-Acceso a la Informacién Ptblica (LFTAIP), resulta de caracter Confidencial por consistir en Datos
Personales en posesién de un sujeto obligado, por lo que sélo el titular de la informacién o sus
representantes legales podran solicitar, previa acreditacién de su personalidad ante esta Secretaria.

P

Articulo 113. Se considera informacién confidencial:

I. La que contiene datos personales concernientes a una persona fisica identificada o
identificable.

(...

Articulo 117, Para que los sujetos obligados puedan permitir el acceso a
informacién confidencial requieren obtener el consentimiento de los particulares
titulares de la informacién.

En ese comtexto, no es posible proporcionar informacién concerniente a la expedicién de
pasaportes ordinarios, por lo que a su vez no se puede dar cuenta sobre si se ha expedido o no
pasaporte ordinario alguno relacionado con los datos indicados.

Clas1ﬁcacmn de la informacion solicitada: CONFIDENCIAL, la informacion concermente a Ia
expedicién de pasaportes ordinarios, de conformidad con lo requerido por el solicitante. .

Fundamentacién Juridica de la clasificacién de informacién: articulos 6°, fraccién II, dela
Constitucién Politica de los Estados Unidos Mexicanos; 3, fracciones VIIL, IX y XXXIII, 6, 16, 18 y 20 de
la Ley General de Proteccién de Datos Personales en Posesién de Sujetos Obligados; 3, 9, 16, 97, 98,
fraccién I, 113, fraccién I, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Informacién Piblica;
nunierales Cuarto, Quinto, Séptimo, fraccién I, Octavo y Trigésimo Octavo, Cuadragésimo Octavo delos
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Lineamientos Generales en materia de clasificacién y desclasificacion de la informacién, asi como para
la elaboracién de versiones publicas, publicado en el Diario Oficial de la Federacién el 15 de abril de
2016.

Motivacién para la Clasificacién de informacién: la informacién consistente en DATOS
PERSONALES en posesién de un Sujeto Obligado y, por otra parte, al no contar el solicitante con la
autorizacién expresa y por escrito del titular de la informacién, se estarfan violentando las disposiciones
constitucionales, asi como de la Ley General de Proteccién de Datos Personales en Posesién de SllJetOS
Obhgados v de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Informacién Pablica.

Flmda.mentaclon juridica de la resolucién: analizadas todas y cada una de las constanc1as ‘que
integran el expediente en comento, con fundamento en los articulos 6°, de la Constitucién Politica de los
Estados Unidos Mexicanos; 28, de la Ley Organica de la Administracién Pdblica Federal; 35 del
Reglamento Interior de la Secretaria de Relaciones Exteriores; Acuerdo por el que se adscriben
orgénicamente las unidades administrativas a que se refiere el Reglamento Interior de la Secretaria de
Relaciones Exteriores, publicado en el Diario Oficial de la Federacién el 4 de octubre de 2011 y tltima
reforma publicada en el Diario Oficial de la Federacién el 04 de mayo de 2016; Acuerdo por el que se
creala Unidad de Transparencia y se establece el Comité de Transparencia de la Secretaria de Relaciones
Exteriores publicado en el Diario Oficial de la Federacién el 30 de agosto de 2016; 1, 2, 3, fraccién'V, y
13;de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo; 3, fracciones VIII, IX y XXXIII, 6, 16, 18 y 20 de
la Ley General de Proteccién de Datos Personales en Posesién de Sujetos Obligados; 3, 9, 16, 61,
fracciones II y IV, 64, 65, fraccion I1, 97, 98, fraccidn I, 102, 113, fraccidén I, 117, 121, 134, 135, 137 ¥ 140,
fraccién I de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Informacién Pablica; numerales Cuarto,
Quinto, Séptimo, fraccién I, Octavo, Trigésimo Octavo y Cuadragésimo Octavo de los Lineamientos
Generales en materia de clasificacion y desclasificacion de la informacion, asi como para la elaboracién
de versiones publicas, publicado en el Diario Oficial de la Federacién el 15 de abril de 2016, el Comité de
Transparencia de la Secretaria de Relaciones Exteriores:

RESUELVE

PRIMERQO. Que el Comité de Transparencia de la Secretaria de Relaciones Exteriores es competente
para resolver respecto del presente asunto de conformidad con lo sefialado en los articulos 65, fracc10n
11y 140, fraccién I, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Informacién Pablica.

SEGUNDO. Se confirma la clasificacién de parte de la informacién que se encuentra en los archivos de
la unidad administrativa consultada como CONFIDENCIAL, de conformidad con la respuesta emitida
por la DIRECCION GENERAL DE DELEGACIONES respecto de la solicitud de acceso a la
informacién identificada con el nimero de folio 0000500110118, por encontrarse apegada a derecho
atendJendo a los razonamientos expresados en la presente resolucién.

TERCERO. Notifiquese la presente resolucién al interesado, para su conocimiento y efectos legéiles,

hégase del conocimiento del solicitante que le asiste el derecho a interponer recurso de revisién ante el
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Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Informacién y Proteccion"&e' Daifc')s‘j Personales de
conformidad con lo previsto en los articulos 61, fraccién V'y 147, de la Ley Federal de Transparenc1a y

Acceso a la Informacién Piblica, y 3°, fraccién XV, de la Ley Federal de PrOcednmento Adml;ns % ivo;
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ASI LO RESOLVIERON Y FIRMAN LOS INTEGRANTES DEL COMITE DE
TRANSPARENCIA DE LA SECRETARIA DE RELACIONES EXTERIORES, A
VEINTICINCO DE JULIO DE DOS MIL DIECIOCHO.

OSCAR SANCHEZ DELGADO
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Titular de la Unidad de Transparencia de la
Secretaria de Relaciones Exteriores

DAVID ALEJANDRO OLVERA AYES ROSAURA GARCIA PALMEROS

Director General del Acery torico Diplomatico y
Coordinador d. i la Secretaria de
elaciones Exteriores
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